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Municipalidad
de Chiltán Viejo Atcalfia

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA, lD MU043T0000303.

DECRETo ru" 3.396

Chillán Vie.lo, 7 de Octubre de 2016

vtsTos:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la informac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgánica

Const¡tucional de Municipal¡dades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡n¡strador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N" 10, punto 7 del Conse.io para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las solic¡tudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del serv¡c¡o;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nformac¡ón específica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sit¡o de Transparencia Act¡va el acto adm¡n¡strativo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de información MU043T0000301, formulada por don Tomás Laive Sáez:
"Solicita dcto. íntegro correspond¡ente al Registro de instituciones que prestan funciones de apoyo a las
municipalidades", en formato "pdf' y remitiéndola por "vía electrónica".

DECRETO:
1.- AUTORIZA remit¡r respuesta a la solicitud de información MU043T0000303, en

formato .pdf y por la vía solic¡tada a don Tomás Laive Sáez.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de Chillán Viejo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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¡citantet Sr. Fel¡pe Aylw¡n L., Alcalde, Sr. Ul¡ses Aedo, Admin¡strador Municipal (AM);
r Unidad Control lnterno (DCl).
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